
Introducción a los permisos

de la Ley 14/2013

Extranjería

Ponentes

14  DE JUNIO,  2022 |  16 :00 A 19 :00 H

WEBINAR

Más información en www.gestores.net

Sonia Canay Pazos y Mariana González Trejo
Dpto. Jurídico de SIGA 98



Quiénes son considerados profesionales altamente cualificados?
Supuestos de aplicación y acreditación:

Más de 250 trabajadores en plantilla
 Cincuenta millones en cifra de negocio o +43 millones de euros en patrimonio neto.
Tres millones de inversión en los últimos 3 años.
Tres millones en stock inversor.
Pyme sector estratégico.
Proyecto de interés general.
Graduados/postgraduados.

Presentación de la solicitud

Programa
MODULO 1 :  AUTORIZACIONES DE LA LEY 14/2013

16 :00 A 16 :45 H

MODULO 2:  PROFESIONALES ALTAMENTE CUALIF ICADOS

17 :00 A 17 :45 H

MODULO 3:  INVERSORES

18 :00 A 18 :45 H

Formas de solicitud: dentro y fuera del territorio.
Tramitación: plataforma, formularios, tasas.
Tiempo de resolución. Silencio positivo
Visado o emisión de la TIE.
Breve mención del régimen de emprendedores, traslados intraempresarial e investigadores.

Supuestos de aplicación y acreditación:
Deuda pública.
Acciones participaciones sociales.
Depósitos bancarios.
Fondos de inversión.
Bienes inmuebles

Presentación de la solicitud

INSCRÍBETE AQUÍ

¿Qué te  ofrece el  servicio  de extranjer ía de SIGA 98?

Te informamos en el  986 866 171

Consu l tor ía  especia l izada Asesoramiento para
in ic io  de act iv idad Formación cont inua Guía de t rámites


